
DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Economía correspondiente a la LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45, 

numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

66, 68, 157 y 158, numeral 1, fracción IV, el Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se 

abocó al estudio y análisis de la iniciativa mencionada, al tenor de lo siguiente: 

Antecedentes 

1. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados el 4 de octubre de 2012, el diputado Juan Ignacio Samperio 

Montaño, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó una iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Comercio. 

2. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”. 

Contenido y objeto de la iniciativa 

La iniciativa pretende reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del Código de Comercio, con los 

objetivos siguientes: 

• La Secretaría de Economía no tendrá la facultad de actualizar cada año por inflación el monto de hasta 500 mil 

pesos por concepto de suerte principal, también respecto a las resoluciones que se dicten durante el 

procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios, así como publicarlo en el Diario Oficial de la 

Federación. 

• Todas las contiendas cuya suerte principal sea inferior a 500 mil pesos deberán tramitarse en el juicio oral 

mercantil, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 

interposición de la demanda. Con relación a la prueba testimonial, se modifica el término en el que se deberá 

hacer la citación por parte del juez, estableciendo que ésta se hará mediante cédula por lo menos con “tres días” 

y no con “dos días” de anticipación al día en que deban declarar. 

• Establecer la sanción económica de cincuenta días de salario mínimo vigente que pudiera aplicarse al perito 

que injustificadamente resulte ser omiso en el cumplimiento del encargo. 

Consideraciones 

El 9 de enero de 2012 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las reformas relativas al 

procedimiento de juicios orales en materia mercantil, las cuales han demostrado un sustancial avance en la solución 

de conflictos derivados de los actos de comercio. Con ello, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) acordó la 

creación de dos juzgados especializados para atender juicios mercantiles que, por primera vez se desahogarán en 

procedimientos orales. 

Los juzgados son de urgente creación, pues entra en vigor en el fuero federal una reforma al Código de Comercio 

que establece que todos los juicios mercantiles y ejecutivos que involucren un monto menor a 500 mil pesos se 

llevarán en procesos orales y no por escrito, como se hacía. 

Sin embargo, el CJF por ahora sólo tiene recursos para instalar dos juzgados destinados a atender Puebla y 

Quintana Roo, cuando se requerirá por lo menos uno en cada uno de los 32 circuitos judiciales. Éstos serán los 

primeros juzgados federales que deberá contar con salas para la celebración de audiencias orales, así como con un 



sistema informático y de videograbación para el registro de éstas por medios electrónicos, garantizando su 

fidelidad, integridad, conservación, la reproducción de su contenido y el acceso a quienes tuvieren derecho a ello. 

Lo anterior está señalado en el artículo 1390 Bis del Código de Comercio, el cual señala que las audiencias serán 

presididas por el juez, se desarrollarán oralmente en lo relativo a toda intervención de quienes participen en ella y 

serán públicas, siguiendo las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Transparencia. 

En primera instancia, sólo se podrán establecer dos juzgados de este tipo, por lo que atañe al resto del país, el CJF 

irá creando los juzgados especializados de manera paulatina, pero mientras tanto, los juzgados de distrito que 

llevan procesos civiles tendrán que hacerse cargo de los asuntos de cuantía menor, pese a no contar con 

instalaciones adecuadas para desahogar audiencias orales. 

En tanto se lleva a cabo la instalación de los nuevos órganos jurisdiccionales mercantiles especializados en juicios 

de cuantía menor en los restantes circuitos, los juzgados de distrito mixtos, especializados en materia civil y 

semiespecializados que incluyan esta materia, continuarán haciéndolo con normalidad, registrando las audiencias 

de los juicios orales que se celebren a través de los medios electrónicos o cualquier otro idóneo a juicio del juez. 

• Como también, considerar que uno de los fines de la creación de los juicios orales en materia mercantil es 

facilitar tanto el procedimiento como la resolución de litis bajo este concepto. Y a su vez, exponer la 

responsabilidad del cargo de los peritos en el juicio, para mejorar el cumplimiento de los actores involucrados en 

él. 

Derivado del estudio y análisis realizado se considera que la iniciativa no es clara en cuanto a la justificación para 

proponer una modificación al sistema de actualización de montos que fue introducido en el Código de Comercio, 

mediante reformas publicadas el 9 de enero de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, pues se limita a expresar 

la necesidad de guardar certeza en la cuantía que prevé el artículo 1339. 

Ahora bien, en virtud de lo anterior, no se desprende algún razonamiento para justificar la reducción del monto 

para fijarlo nuevamente en 500 mil pesos, por lo que no se considera necesaria dicha reforma. 

Respecto a la propuesta del promovente de derogar el segundo y tercer párrafos del artículo 1339, y que hacen 

referencia a que la Secretaría de Economía seguirá teniendo la facultad de establecer el monto en que recaigan las 

sentencias, se consideran que son de no aprobarse, debido a que la iniciativa no expone de forma clara la forma en 

que se definirá y actualizará el monto a que hace referencia el primer párrafo del citado artículo. 

En el mismo sentido, plantear de forma fija (no actualizar) el monto al inicio de la demanda hasta su finalización 

tal como lo propone la presente Iniciativa crea incertidumbre jurídica ya que se desconoce la duración del litigio, 

por consiguiente en el largo plazo existe una desvalorización del monto real de la deuda, este hecho causaría un 

perjuicio para el demandante ya que no existirá una certeza legal de beneficio para el mismo. Aunque es 

importante enunciar que la resolución de dichos juicios mercantiles se harán con dos características: monto menor 

a 500 mil pesos y bajo juicios orales, los cuales presumen de restar procedimientos y facilitar la resolución del 

litigio. Se necesita plantear bajo qué lineamientos se pueden definir el monto fijo y el periodo, con el objetivo de 

no dejar en estado de indefensión a las partes para impugnar legalmente un acto de autoridad que le cause agravios, 

tanto para la parte actora como la demandada. 

Respecto al primer párrafo del artículo de referencia, el 1390 Bis 42, acomete modificar “Sin embargo, 

cuandorealmente estuvieren...”, debido a que se establece de forma subjetiva decir si “realmente o sólo está 

imposibilitado, es una condición de ser, estar en un sentido estricto”. Por ello, la Comisión de Economía está de 

acuerdo con el Diputado Samperio para modificar el tocante párrafo, con el fin de adecuar su redacción a fin de 

evitar su ambigüedad ante la hipótesis de imposibilidad para presentar testigos en juicio, ya que considera que 

siendo un contrato mercantil cada quién adquiere derechos y obligaciones por igual, sin juicios de valor. 



En el segundo párrafo del referente artículo establece dos días para actos procedimentales, pero al analizar el 

artículo 1075 en correlación con la fracción VI del artículo 1079 del Código de Comercio es anacrónico porque el 

término mínimo es de tres días para llevar a cabo actos procedimentales en resulta no hay congruencia entre los 

artículos. Por tanto, la comisión de análisis coincide con el iniciador en homologar los términos prescritos en el 

referido artículo. 

Siguiendo con el segundo párrafo del artículo 1390 Bis 42, su escritura vigente en el Código de Comercio es la 

siguiente: 

Artículo 190 Bis 42. ... 

Cuando la citación deba ser realizada por el juez, ésta se hará mediante cédula por lo menos con dos días de 

anticipación al día en que deban declarar, sin contar el día en que se verifique la diligencia de notificación, el día 

siguiente hábil en que surta efectos la misma, ni el señalado para recibir la declaración . 

... 

La oración subrayada resulta ambigua, debido al señalamiento en un enunciado anterior para manifestar el día de 

citación para la declaración, con ello coincidimos en eliminar lo referido, para pronunciar de forma más clara las 

indicaciones durante el litigio. 

Respecto al tercer párrafo del mismo artículo su redacción actual es la siguiente: 

Artículo 190 Bis 42. ... 

... 

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de apremio señalados en el párrafo anterior, no se logra 

la presentación de los testigos. Igualmente, en caso de que el señalamiento del domicilio de algún testigo 

resulte inexacto o de comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de retardar el 

procedimiento...” 

La prueba testimonial son las declaraciones de testigos bajo juramento acerca de la verificación de los hechos que 

se controvierten en el juicio de los cuales han tomado conocimiento en forma directa o por los dichos de otra 

persona. Ahora bien, el artículo actual establece tres consideraciones para que el juez determine una prueba como 

desierta, mediante lo siguiente: si no se presentan los testigos a declarar el día indicado, si el domicilio de algún 

testigo no sea el correcto o si se comprueba que existe el propósito de retardar el procedimiento. Todas ellas se 

integran en los posibles elementos para la prueba testimonial, en consecuencia surge una hipótesis “cómo es 

posible definir con certeza cuando existe una omisión o se desconoce de otro elemento destacado para el juicio y 

sobre todo contenido en el propósito de retardar el procedimiento”. 

A lo anterior, pueden presentarse múltiples causales en las cuales no habría un medio o método para comprobar si 

existe un propósito para aplazar la resolución del juicio. A su vez, este hecho resulta ambiguo ya que se pretende 

regular “propósitos”, lo cual contrasta con el principio de “regulación de conductas u omisiones” que debe 

contener toda norma jurídica. Presentadas las consideraciones, esta comisión pronuncia conveniente la 

modificación ya planteada, para definir en un solo término la prueba testimonial. 

Tocante al artículo 1390 Bis 47, en el primer párrafo hace referencia al cargo y exposición del peritaje de los 

peritos en la presentación de pruebas en el litigo. Se presenta un punto de multiplicidad entre ellos, ya que no está 

definido de forma clara si tomó el cargo como perito y, por consiguiente, debe presentar su dictamen 

correspondiente o si no tomó el cargo y debe presentar su dictamen; por esta razón deben acordarse de manera 

clara y precisa las acciones del perito. Lo anterior está relacionado con el tercer párrafo del presente artículo ya que 

bajo ciertas consideraciones del juez podrá designar un perito tercero en discordia el cual debe de aceptar y 



protestar fielmente a su cargo. Él tendrá que presentar su dictamen en la audiencia del juicio y si incumple con su 

cargo se hará acreedor a una sanción igual a la que cotizó por sus servicios al aceptar y protestar el cargo. Relativo 

a modificar peritaje por dictamen se debe al contenido conceptual; “peritaje” debe entenderse toda actividad de 

estudio realizada por una persona o equipo de personas hábiles y prácticos en el tema objeto de peritaje y que 

poseen acreditación certificada de sus habilidades y conocimientos encaminada a obtener criterios certeros e 

indubitados útiles para los fines de la actividad procesal y “dictamen” es una opinión y juicio desarrollado y 

comunicado respecto a una cuestión. 

Respecto a la sanción al incumplimiento del perito en la ejecución de su cargo, se aprueba la modificación con 

respecto al monto de cincuenta salarios mínimos, a fin de evitar posibles vicios en la diligencia, a la vez de 

aminorar tal incumplimiento y con ello mitigar el entorpecimiento de los juicios, causales de agravios a los actores 

del litigio. 

En lo tocante al artículo 1390 Bis 48, es procedente introducir la hipótesis a la ausencia justificada, entendedido 

como la existencia de casos en los cuales no pueda presentarse el perito tercero en discordia a la audiencia del 

juicio, teniendo en consideración que es una persona vulnerable y que en el desempeño de su actividad pudieran 

ocurrir hechos ajenos a su voluntad aminorando sus funciones por lapsos definidos, pero salvables con inmediatez 

a que haya cesado el impedimento. 

Pero en caso de que el perito incida en un acto de imcumplimiento a su cargo de forma injustificada, se hará 

acreedor a una sanción pecuniaria equivalente a la cantidad que cotizó por sus servicios, en favor de las partes, en 

igual proporción. La Comisión de Economía está de acuerdo con que se modifique el artículo referido en razón de 

la ausencia justificada. 

Con el análisis descrito arriba, los integrantes de la Comisión de Economía consideran que es de aprobarse la 

citada iniciativa, con las modificaciones arriba citadas, por lo que presentan a la honorable asamblea el siguiente 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código de Comercio 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1390 Bis 42; 1390 Bis 47, primero y tercer párrafos; y 1390 Bis 48 del 

Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1390 Bis 42. Las partes tendrán la obligación de presentar sus propios testigos, para cuyo efecto se les 

entregarán las cédulas de notificación. Cuando estuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán así bajo 

protesta de decir verdad y pedirán que se les cite. El juez ordenará la citación con el apercibimiento de que, en caso 

de desobediencia, se les aplicarán y se les hará comparecer mediante el uso de los medios de apremio señalados en 

las fracciones III y IV del artículo 1067 Bis de este código. 

Cuando la citación deba ser realizada por el juez, ésta se hará mediante cédula por lo menos con tres días de 

anticipación al día en que deban declarar, sin contar el día en que se verifique la diligencia de notificación. Si el 

testigo citado de esta forma no asistiere a rendir su declaración en la audiencia programada, el juez le hará efectivo 

el apercibimiento realizado y reprogramará su desahogo. En este caso, podrá suspenderse la audiencia. 

La prueba se declarará desierta si, aplicados los medios de apremio señalados en el párrafo anterior, no se logra la 

presentación de los testigos. Igualmente, en caso de que el señalamiento del domicilio de algún testigo resulte 

inexacto o en caso de que se ofrezca prueba testimonial con el propósito de retardar el procedimiento, se 

impondrá al oferente una sanción pecuniaria a favor del colitigante hasta por la cantidad señalada en la fracción II 

del artículo 1067 Bis de este Código. El juez despachará de oficio ejecución en contra del infractor, sin perjuicio de 

que se denuncie la falsedad en que hubiere incurrido, declarándose desierta de oficio la prueba testimonial. 

Artículo 1390 Bis 47. En caso de que alguno de los peritos de las partes no acepte el cargo o no exhiba su 

dictamen dentro del plazo señalado por el juez, precluirá el derecho para hacerlo y, en consecuencia, la prueba 



quedará desahogada con el dictamen que se tenga por rendido. En el supuesto de que ninguno de los peritos acepte 

el cargo o no exhiba su dictamen en el plazo señalado, se declarará desierta la prueba. 

... 

El perito tercero en discordia deberá rendir su dictamen en la audiencia de juicio, su incumplimiento injustificado 

dará lugar a que el juez le imponga como sanción pecuniaria, en favor de las partes y de manera proporcional a 

cada una de ellas, el importe de una cantidad igual a la que cotizó por sus servicios al aceptar y protestar el cargo. 

En el mismo acto, el juez dictará proveído de ejecución en contra de dicho perito tercero en discordia, además de 

hacerla saber al Consejo de la Judicatura Federal o de la entidad federativa de que se trate, o a la presidencia del 

tribunal, según corresponda, a la asociación, colegio de profesionistas o institución que lo hubiera propuesto por así 

haberlo solicitado el juez, para los efectos correspondientes, independientemente de las sanciones administrativas y 

legales a que haya lugar. 

... 

Artículo 1390 Bis 48. Los peritos asistirán a la audiencia respectiva con el fin de exponer verbalmente las 

conclusiones de sus dictámenes, a efecto de que se desahogue la prueba con los exhibidos y respondan las 

preguntas que el juez o las partes les formulen, debiendo acreditar, en la misma audiencia y bajo su 

responsabilidad, su calidad científica, técnica, artística o industrial para el que fueron propuestos, con el original o 

copia certificada de su cédula profesional o el documento respectivo. En caso de no asistir los peritos designados 

por las partes, se tendrá por no rendido su dictamen y, la ausencia injustificada del perito tercero en discordia se 

le impondrá una sanción pecuniaria equivalente a la cantidad que cotizó por sus servicios, en favor de las partes, en 

igual proporción. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los juicios mercantiles que se encuentren en proceso al momento de la vigencia del presente decreto 

serán resueltos de conformidad con las disposiciones vigentes al día en que se emitió el auto de admisión de la 

demanda. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, marzo de 2013. 

La Comisión de Economía 
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